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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A.  

Emvismesa 

455. PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES QUE REGIRAN EL 
PROCEDIMIENTO DE ENAJENACIÓN, MEDIANTE SUBASTAS PÚBLICAS, DEL 
LOCAL PROPIEDAD DE EMVISMESA SITA EN LA C/COMANDANTE HAYA. 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES QUE REGIRÁN EL PROCEDIMIENTO DE  ENAJENACIÓN, 
MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA, DEL LOCAL PROPIEDAD DE EMVISMESA SITA EN LA 
C/COMANDANTE HAYA  
  
1.- OBJETO  
Constituye el objeto de este Pliego establecer las condiciones que regirán el contrato y el procedimiento de 
enajenación, mediante subasta pública, del local sito en la calle Comandante Haya, Nº6-N2, BL1. Es 1, Pla 
00, Pta 01 de Melilla (Finca Registral  
33.951)  
  
2.- CALIFICACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO.-  
 El presente contrato es de carácter privado, tal y como establecen los artículos 26 y 9.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero 
de 2014 (en adelante LCSP).   
  
 De conformidad con su calificación, el presente contrato se regirá,  
  
 a) En la Fase de Preparación y Adjudicación:  
  
Por lo establecido en este Pliego.  
 

• Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas en cuanto a 
las disposiciones que afecten a este pliego y que tengan la consideración de legislación 
básica, de conformidad con su Disposición final segunda.  

• Los principios extraídos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
y sus disposiciones de desarrollo, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse 
(LCSP).  

• Real Decreto 1098/2001 de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contratos.  

• Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales (RBEL).  

• Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
las normas de derecho privado.  

 
 b) En cuanto a sus efectos y extinción:  
  

• Por el Real Decreto de 24 de julio de 1889, por el que se publica el Código Civil.  

• Por el resto de normas de derecho privado que le sean de aplicación según su naturaleza.  
  
 El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para el conocimiento de las 
cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.  
  
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes 
en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del contrato.  
  
El presente pliego revestirá carácter contractual.   
  
3.- REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA SUBASTA Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION.  
3.1.- Procedimiento.-  
 La adjudicación del presente contrato se efectuará por SUBASTA, procedimiento abierto, tramitación 
ordinaria, rigiéndose, en cuanto a su preparación y adjudicación por la normativa reguladora de contratación 
de las Administraciones Públicas, cuya tramitación es ordinaria al no haberse advertido ninguna de las 
circunstancias previstas en el art. 119 de la LCSP.  
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